
Durán, 11 de septiembre del 2.014

Sr. Ing.

PEDRO JOSE IDROVO TRIVIÑO,
Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de
la Compañía “IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL MONTE
SOCIEDAD ANÓNIMA INMONTE>,en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el

acierto de reelegir a usted GERENTEdela misma, por un período de CINCO AÑOS,con
las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la Compañía.

En el desempeño de su cargo, usted ejercerá individualmente la representación legal,
judicial y extrajudicial de la Compañía.

La Compañía “IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRÍCOLA DEL MONTE

SOCIEDAD ANÓNIMA INMONTE?”, se constituyó mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, Ab. Francisco Ycaza

Garcés e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 12 de

Diciembre del mismo año ?

La Compañía cambió su domicilio al Cantón Durán, mediante escritura pública otorgada

ante el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Cesáreo L. Condo Chiriboga, el 4 de
Febrero de 2014, e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán, el

11 de Julio del mismo año y en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 29 de Julio
del 2014. +

Atentament:

UM E
Ing. Polo Salazar Gillade,

SECRETARIO AD-HOC

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.

Durán, 11 de septiembre del 2.014

Ma
ING. PEDRO JOSE IDROVO TRIVIÑO,

C.C. No. 090530305-3
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NOTACIÓN EN REPERTORIO,
O SIGNIFICA INSCRIPCION 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32

Número de Repertorio: 2014 TH

  

 

    

   

  

    

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD /í MERCAMCIL DEL CANTÓN DURÁN,

certifica que en esta fecha insáribió (eron) el(los)

siquiente(s) acto(s): 1.- Conf fecha Tresi de Octubre del Dos

Mil Catorae queda inscrito POMBRAMIENTO/ DE GERENTE de la
compañía IMPORTADORA INDUSTRÍAL AGRIC DEL MONTE 5. A.
INMONTE, a favor de IDROVO TRÉ Ñ JOSE por el plazo de
CINCO AÑOS, en el Registro ERCA 4

EGISTRADOR DEIA: YERCIN.
DEL CANTÓN im

DOCUMENTACION Y ARCHIVO
INTENDENCÍA DE COPPANIAS DE GUAYAQUIL

RECIBIDO

 

HORA:

23.001 20% Cop
Receptor: Michelte Calgron Palacios
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